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Ejecúh;se y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-PEoRo M. 
ARCAYA. 

11.846 
Ley de Ejercicio de la Farmacia, de 26 

de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
OE J.OS ESTADOS UNIDOS OE \'E~'EZUEL.\, 

Decreta 
la siguiente 

Ley de Ejercicio de la Farmacia: 
Articulo l'? Para ejercer la farma

cia en Venezuela es indispensable po
seer el Titulo de .Farmacéutico expe
dido o revalidado conforme a l_a Ley. 

Unico. · No· obstante lo dispuesto en 
el presente articulo, las personas que 
sin poseer el Titulo Oficial de Farma
céutico ejercieren actualmen le esta 
profesión en Yirtud de permiso legal 
anterior. tendrán derecho. a continuar 
en ejercicio de. la. misma, exhibiendo 
los comprobantes del caso ante la auto
ridad que al efecto designe el EjeculiYQ 
Federal. 

Articulo 2'? La inscripción que or
dena el articulo 165 del Código Médico
Forense se hará, en el Distrito Federal, 
ante los Prefectos, en los Estados, ante 
los Jefes CiYiles· y en los Territorios 
Federales, ante · los Gobernadores, 
quienes abrirán al efecto los libros co
rrespondientes. 

Artículo 3'? Los Prefectos. Jefes Ci
Yiles v Gobernadores de Territorios 
public.arún mensualmente la nómina 
de los profesionales inscritos confor
me al articulo anterior, con <'Xpresión 
del nombre y el apellido del titular. su 
residencia y la fecha v carácter del ti
tulo. En ei mes de dÍciembre de cada 
año se resumirán las publicaciones 
mensuales en una lista general con las 
alteraciones ocurridas. v se remitirá 
ésta por el órgano respectivo al Minis
terio _de Relacion<'s Interiores. que edi
lar{1 el Directorio Farmacéutico de la 
República. 

Ariiculo 4'? A los efectos de ia re,·á
lida de títulos farmacéuticos otorgados 
a venezolanos. en Títulos Oficiale~ ex
tranjeros de reconocida honorabilidad 
y competencia científica, se tendrá pre
sente que la rquivalcncia es sólo ad111i
sible, en el ejercicio profesional. para. 
aqudliJs títulos o diploma~ que den de-

recho a tal ejercicio en el país donde 
han sido obtenidos. · 

Articulo 5'? La vigilancia inmediata 
del cumplimiento de todas las disposi
ciones del presente Reglamento, así 
como las inspecciones de boticas, 'dro
guerías y laboratorios corresponde a 
la Oficina de Sanidad Nacional, direc
tan1<:nte o por órgano de sus oficinas 
subalternas o de agent~s designados 
al efecto. 

§ único. Cuando la autoridad civil 
tenga conocimiento de que en su juris
dicción ejerce la profesión de farma
céutico quien -no posea los títulos re
queridos, o de alguna otra violación de 
este Reglamento, Jo avisará sin de
mora a la Oficina de Sanidad Nacional 
a los efectos del articulo 166 del Có
digo Médico-Forense. 

Articulo 6'? Los farmacéuticos en 
ejercicio deberán cumplir con los ar
tículos 50 y 51 del Código ele Enjuicia
miento •Criminal. 

Articulo 7'? En los casos en que, se
gún la Ley y el presente Reglamento. 
sea indispensable la presencia de un 
farmacéutico titular en ejercicio, no 
podrá éste abandonar el sen-icio sin_ 
cumplir con lo dispuesto en el artic4lo 
179 del Código· Médico-Forense, sah-o 
causa justificada y previo aviso a la 
Oficina de Sanidad Nacional y autori
zación de ésta. 

TITULO 11 
De los estnblecimientos f armacéulicos. 

Articulo 8'? Los establecimientos que 
Yendan artículos medicamentosos al 
por menor, son boticas y estarán per
manentemente pro\"islos de todos aque
llos productos químicos. aparatos, pre
parados galénicos y drogas requeri
dos en el Petitorio formulado por la 
Oficina ele Sanidad Nacional.· · . . 

§ único. Sólo en las localidades que 
disl<'n dos o más kilómelrós ele una 
botica, permitirú la Oficina de Sanidad 
::\'acional expendios de medici'nas fijos. 
o transeuntcs, sujetos al Petitorio _es
pecial· que preYiainenle dicte -para és- . 
los. Este permiso quedarú anulado al 
establecerse en la localidad una-botica. 

Articulo u~ Los establecimientos que 
comercien ·en artículos medicamento
sos al por mayor. son droguerías y es
tari111 perm-nn<'nlcmcnk flrO\'istos ·en . 
cantidad ad<'cu.ula. ele cuanto requie
ran. conforme a P<'lilorio. las boticas. 
Los fabric~ntes <le especiálicladcs far-· 
macéuticas y de productos medica
mentosos solicitarán de la Oficina ele 
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Sanidad Nacional el permiso para la 
fabricación y venta de sus productos 
como Laboratorios Farmacopólicos. 

§ único. Los farmacéuticos que :ha
gan uso. de Ja facultad que les concede 
el articulo 180 del .Código ·Médico-Fo
rense, así como. las Droguerías y La
boratorios que tengan boticas anexas, 
mantedrán las respectivas entradas y 
oficinas de despacho, absolutamente 
separadas. 

Articulo 10. Las droguerías y es
tablecimientos farmacopólicos no po
drán vender sinQ a los laboratorios, 
boticas, hospitales y expendios autori
zados. Las boticas y los expendios no 
podrún vender al por mayor para uso 
lerapéulico; Las boticas de los Hospi
tales servir.in exclusivamente las ne
cesidades in lemas del establecimiento, 
exceplo cuando funcionen como dis
pensarios gi:-atuitos o especialmente re
glamenlados. · 

Articulo 11. La autoridad munici
pal no expedirú patente de industria 
a droguerías, laboratorios, ,hoiícas o 
expendios de medicinas a los cuales no 
haya olorgado permiso la Oficina de 
Sañi_da~I Nacional; ni podrán abrirse 
al pubhco estos comercios sin avisarlo 
a la ~u_toridad superior ele policía. 

§ unico. Toda botica o expendio 
de arliculos medicamenlosos al por 
menor estará provista, para el servicio 
noclurno, de llamadores eléclricos o 
de campanilla. 

TITULO 111 

Del expendio dt; medicinas 

Articulo 12. Xo pueden venderse 
en las boticas sustancias o composicio
nes galénicas sin prescripción firmada 
por facultaliYo y para ello se consul
larán las nóminas oficiales de médicos 
y olros profesionales, aulorizados le
galmenle, sah·o los casos previstos en 
el Petilorio o que, para usos no tera
péulicos, autorice expresamcnle la Ofi
cina de Sanidad ~acional. 

Arliculo 1 ;j_ Las especialidades far
macéulicas o preparaciones medica
mentosas nacionales o exlranjeras, ele 
fórmula delermina<la. aun cuando se 
expendan en paqucks o frascos origi
nales, qucdan-cdíííjwencliclas en el ar
liculo anlerior'" llen1rún Yisihlcmcnlc 
en el ri>lulo la canlidad de substancias 
acli,·as que conlenga cada dosis y el 
nombre de éstas. 

§ único. La Oficina de Sanidad Na
cional puhlicarú 11wns11al111cnlc la lista 

de las especialidades o preparaciones 
farmacéuticas que, en razón de la res
pectiva Jórmula, puedan despacharse 
sin receta. 

Artículo 14. Se considera fraudu
lento tocio preparado que no llene los 
requisitos anteriores, o cuyo análisis 
no corresponda a la fórmula declara
da. •Corresponde a la Oficina de Sa
nidad Nacional hacer el análisis de los 
preparados )lacionales o extranjeros 
que se expendan en las droguerías, ·bo
ticas, laboratorios o cualquier otro es
tablecimiento conforme al inciso 5<:>, 
articulo 7<:> ele la Ley ele Sanidad. Tam
bien se considera fraudulenta la fabri
cación de envases peculiares a deter
minadas préparaciones medicamento
sas o alimenticia,s o a aguas minerales 
y la impresión de rótulos o etiquetas 
que imiten los genuinos correspondien
tes a tales productos, o que engañen 
respecto a su procedencia. 

Articulo 15. Las sustancias que no 
deban ser despachadas, conforme a Pe- . 
titorio, sir_:i fórmula facultativa, podran 
sin embargo, ser- repetidas sin nueva 
receta, cuando asi lo ordene el profe
sional que las prescribió; pero las sus
tancias tóxicas. narcotizantes o estu
pidizantes, no podrán venderse en nin
gún caso sin fórmula médica fechada 
el mismo día o la víspera. 

Articulo 16. Cuando un farmacéu
tico abrigue eludas respecto a la clari
dad de una prescripción médica, se 
abstendrá de despacharla hasta que el 
facultath·o firmante ratifique en la re
ceta original el contenido. No serán 
admitidas recetas en cla\'e o con abre
·vinturas no usadas, v el farmacéutico 
a quien fueren preseñtadas hani el de
nuncio inmediato a la Oficina de Sa
nid~ul Nacional a los efcctM del inci:
so n?. articulo 21 de la presente· Ley. 

A rtir.ulo 17. En toda botica se lleva
rñ un lihro foliado que sellará c-n cada 
folio la Oficina de Sanidad Nacional y 
rn ,Ionclc- se copinriin in!egramente ,, 
nor orcll'n cronoló~ic.o las fórmula·s 
despaclrndns. Se archivarirn en c-1 pro
nio orden las rrcrtas nriainalcs. auto
rizadas cnn In firma del ·farmacéutico 
titulnr (Jlll" lns huhirrc pre-parado. 

Arlic-ulo lR Toda prrnarnción prc-s
erita por un facullativo. llevarú un ró
lulo con <'l nomhre drl c-stahlrcimirn
to. PI uso ,me del conlC'niclo dc-ha ha
r._t•rsr, rl ':1Ílmc-ro riuc c-n el copiador 
llrnc- la formula. la frcha. c-1 nomhrc 
clPI propit>lario o grrrnte de la botica 
PI dl·I farmacéulic-o que prcpan', la re~ 
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cela, el del médico firmante, y cuando 
ésto lo exija, copia de la fórmula. 

Artículo 19. Cualesquiera prepara
ciones y productos venenosos llevarán 
un rótulo en el cual aparezca, sobre 
fondo negro, la palabra "Veneno" en 
letras blancas de altura no menor de 
dos centímetros Y, también en blanco, 
el signo habituai, que consiste en un 
cnineo sobre dos fémures cruzados. 
Este rótulo se pondrá jun~o al de la 
prescripción, que debe ser de color 
rojo. 

Artículo 20. En toda ,botica, drogue
ría, expendio o establecimiento farma
céutico, los venenos y las sustancias 
inflamables se colocarán en lugar se
parado bajo la guarda,del regente. 

TITULO IV 

Del ejercicio ilegal de la far macia 
Articulo 21. Ejercen ilegalmente la 

farmacia: 
]':' Los que actúen como farmacéu

ticos sin haher cumplido con los ar
tículos l'é' y 2? de este Reglamento. 

2':' Los que ejerzan simultáneamen
te la farmacia y la medicina aunque 
posean títulos eñ ambas ciencias, salYo 
aquellos casos de urgencia en que al
gún médico en tránsito fuera de pobla
do. donde no haya establecimientos 
autorizados. proporcione medicamen
tos a los enfermos. 

3? Los farmacéuticos, propietarios, 
o no, que regenten más de un estable
cimiento. 

4':' Los que ejerzan el comercio am
bulan te de medicinas sin el permiso 
de la Oficina de Sanidad Nacional con
forme al articulo S·-· 

5~ Los que ,·enden drogas o especia
lidades farmacéuticas directamente al 
público sin someterse a las condiciones 
reglamentarias de las boticas y los que 
fabriquen o vendan em·ases, o impri
man o usen rótulos y eliífuetas en con
tra\"ención del articulo 14 de este Re
glamento y los que sin titulo para ejer
cer profesiones médicas o la farmacia 
fa'briífuen o importen preparaciones 
medicamentosas o especialidades far
macéuticas. 

6-:- Los médicos v farmacéuticos en 
ejercicio tiue trabafc,11 en sociedad: los 
que establezcan clínicas, consultorios 
o gahinell's en el local de las boticas, 
así como los que en las clínicas, con
sultorios o gahinclcs, vendan produc
tos 111cdica111e11tosos: los que suscriben 
u despachen n:cclas en clave; y, en ge-

neral, los médicos y farmacéuticos que 
se proporcionen ventajas o utilidades 
pecuniarias mutuas mediante arreglos 
particulares. 

Í':' Los que despachen recetas auto
rizadas por personas no inscritas ·con
forme el artículo 2? del Reglamento de 
Profesiones Médicas.-

TITULO V 

De las responsab_ilidades y penas 
Articulo 22. El farmacéutico pro

pietario o regente de una botica es 
responsable de la pureza, ·buena cali
dad y consen;ación de todas las sus
tancias y aparatos de su oficina, así 
como de la correcta preparación de las 
fórmulas que en ella se despachen. 
También responden, de acuerdo con el 
artículo 167 del Código Médico-Foren
se, de las equivocaciones, negligencia e 
impericia de sus dependientes. 

Artículo 23. Aparte de la responsa
bilidad y penas eri que incurrieren, 
conforme al <;:ódigo Penal, los que en 
el ejercicio de la farmacia cometieren 
una acción delictuosa, la Oficina de Sa
nidad Nacional queda facultada para 
imponer administrativamente multas 
desde 25 ·hasta 1.000 bolívares, por in
fracción del presente Reglamento. 

Artículo 24. Los establecimientos 
farmacéuticos en los cuales se viole 
alguno de los artículos 8?, 9? ó 10, o por
que. por deficiencia o incompetencia 
del personal, por la calidad de las dro
gas. o por cualquiera otro moli\"o pue
dan causar perjuicio al público, serán 
clausurados temporalmente o vigila
dos a costa del propietari_o por la Ofi
cina de Sanidad ~acional. mientras se 
sujetan a las condiciones· reglamenta
rias. Esto independientemente de la 
aplicación de la pena que corresponda. 

Articulo 25. Tanto las autoridades 
municipales como las sanitarias, co
menzarán la instrucción de los suma
rios en caso de la infracción v la pasa
rán al Juez competente, cuan.do se tra
te de un delito. 

Articulo 26. Las autoridades ci\"iles 
podrán apremiar con mullas de 25 a 
100 bolh·ares. a los farmacéuticos que 
no cumplan con los requisitos estable
cidos en el articulo 2? del presente Re
glamento. 

Articulo 27. La multa impuesta por 
la Oficina de Sanidad :'\acional podrá 
con\"ertirse en arresto proporcional y. 
en caso de reincidencia, se aplicará el 
duplo de la pena. 
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TITULO VI 

Disposiciones compleme_ntarias 
Articulo 28. Las dudas que ocasio

ne la aplicación de este Reglamento 
serán resueltas por la Oficina de Sani
dad Nacional. En los casos no previs
tos consultará ésta al Ministerio de Re-
laciones Interiores. . 

Artículo 29. La Oficina de Sanidarl 
Nacional, con aprobación del i\1iniste
rio de Relaciones Interiores reglamen
tará la inspección de establecimientos 
farmacéuticos y los permisos, análisis 
y demás actos que _por la Ley y este 
Reglamento le conciernen como auto
ridad sanitaria. 

Artículo 30. Se deroga el Decreto 
de 3 rlc junio de 1914 sobre el ejercicio 
de la Farmacia. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
fü,o, _en Caracas, a 22 de junio de 1915. 
Año 106? de. la Independencia y 57? de 
la Federación_; 

El Presidente,-(L. S.)-A. ·CAR..~E\'A-
1.1 i\'1.- El Vicepresi"dente.-Gabriel Pi
r.ón-Febres, hijo.- Los Secretarios -
.l/. M. Ponle.-Luis Correa. ' 

Palacio Federal, en Caracas a veinti-
séis de junio de mil n~vecientos 
quin~c.- Año 106? de la Indepen
dencia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendarla.--EI Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-PEoRo i\1. 
ARCAYA.-Refrendada.-EI Ministro de 
Instrucción Pública,-(L. S.)-F. GuE
\',~RA RoJ,,s. 

11.847 

Ley de 26 de Junio de 1915, por la que 
se m_,toriza al Ejecutivo Federal para 
Pf!aJenar varios inmuebles perlene
ctenles a la Nación. 

EL CONGRESO 
IJE LOS EST.-\IJ0S USID0S DE \"EXEZUEL-\ 

Decreta: 
_ Cnico. ~e autoriza al Ejecutivo Fe
deral para enajenar, por un precio no 
n~enor del que respectivamente se_ in
<hca para cada uno, los bienes nacio
nales inmuebles enumerados y deslin
dados a continuación: 

está comprendido rlentro rle los si
guientes linderos: al Norte y al Oeste, 
la plaza pública; al Sur, la calle Fal
cón; y aJ·-Este~ casa del doctor Gumer
sindo Torres. callejón de por medio: 
por dos mil quinientos bolívares. 

Se,pindo. Una casa situada en El 
Hincon de Barcelona, Distrito Bolívar 
del Estado Anzoátegui, ocupa una su
perficie de cuatrocientos seten~a y !1ue
ve metros cuarenta y nueve cenhme
tros cuadrados y estuvo ocupada hasta 
el año de 1892 por la extinguida Adua
na Guzmán Blanco: por mil doscien-:. 
tos bolívares. 

Tercero. Un casa en Tucacas, Muni
cipio Tucaca~ Distrito Silva del Esta
do Falcón. Está situada en la calle de 
El Calvario y callejón continuación de 
la calle de la iglesia; mide nueve me
tros de frente. por veintidós y medio 
metros de fon"do, o sea una superficie 
de doscientos dos y medio metros cua
drados, comprendida dentro de los si
guientes linderos: al Norte, fondo rle -
casa que es o fué de Guillermo Blyde; 
al Sur, la sabana y El Calvario; al Este, 
casa que es o fué de Felipe Ver-helst y 
Juana Vargas; y al Oeste, casa que es 
o fué de -Felipe Ver-helst: por cuatro-
cientos bolívares. · 

Cuarto. El edificio de la _Carretería 
de la Aduana de Maracaibo, Municipio 
Chiquinquirá, Distrito Maracaibo, del 
Estado Zulia. Está situado en la A ve
nida de La Industria, mide treinta y 
dos metros dos centímetros de frente 
por cincuenta metros ele fondo, o sea 
una superficie de mil seiscientos un 
metros cuadrados, dentro de los si
l!llientes linderos: al Norte, que es su 
frente. casa de la sucesión de Inocen
cio Hernández. A venida de La Indus
tria de por médio; al Sur, la calle ele 
la Nueva Marina; al Este, casa de la 
sociedarl conocida con el nombre de 
"Agrupación de Agricultores"; y ~I 
Oeste, casa de Eduardo Guerra: por 
doce mil bolívares. 

Darla en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas. a los diez y seis días 
del mes de junio rle 1915.-Año 106? 
de la Independencia y 57? de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARNEVA
LI M.- El Vicepresidente.-Gahrid Pi
cón-Fehres, hijo.- Los Secretarios,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Prim_ero. Un edificio en Coro, Dis
trito Miranda ele! Estado Falcón. Está Palacio Federal. en ·Caracas, a veinte 
situado al O.este de la ciudad. fin ·de la , y seis de junio de 191:'i.- Año 106-:
callc ~alci'm, ocupa una supÚficie de 1· de la Independencia y 57'! de la Fe-
tres mil cuarenta metros cuadrados y deración. 
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